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                         Como quiera que el presente juicio se encuentra 

finalizado y así lo informan las sentencias de primera y segunda instancia 

que obran dentro del mismo, la súplica en cita realizada por el doctor Jesús 

Alexander García Valencia, se deniega por improcedente, con la advertencia 

que dicha solicitud es del resorte exclusivo de la oficina de registro de 

instrumentos públicos. 

 

 

 

CÚMPLASE  
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